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PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCION

Oficina De Gestión Asociada De Cobros Y Apremios N°1 - CJC

ACTUACIONES N°: 214/23

*H20601275659*
H20601275659

JUICIO: PROVINCIA DE TUCUMAN DIRECCION GENERAL DE RENTAS (DGR) c/ LUCENA
VANINA DEL VALLE s/ EJECUCION FISCAL EXPTE 214/23.-

CONCEPCIÓN, 06 de noviembre de 2024.-

   Previo a resolver, ofíciese a la D.G.R para que informe el estado en que se encuentran los Planes
de Facilidades de Pago Tipo 1511 N° 381391, N° 381410, y N° 381400 a los cuales se encuentra
adherido el demandado conforme surge del Informe de Verificación de Pagos N° I 202306121
acompañado por la actora en fecha 24/05/2023, debiendo indicar cuántas cuotas se encuentran
abonadas y cuántas restan por abonar. Sirva la presente de fehaciente notificación digital.MMNS

Actuación firmada en fecha 06/11/2024

Certificado digital:
CN=TORRES Maria Teresa, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27139816884

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
14/05/2026 - 08:43:18


